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OFICIAL

MINISTERIO DE LA GUERR'K
'-

PARTE' OFICIAL
e

REAL DECRETO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Queriendo dar un alto testimonio del profundo dolor
que ha -causado en Mi Real ánimo y producirá en la Na
ción elfallecimie:qto del eminente patricio D. Raimundo
Fernández Villaverde, Marqués de Pozo Rubio, al que
deben tan relevantes servi<;:ios la Patria, la Monarquía y
las instituciones fundamentales del País, y para signifi
car el alto aprecio y consideración en que he· tenido su
lealtad y sus méritos, de acuerdo con Mi Consejo de Mi.
nistros,

Vengo en decretar 10 siguiente:
Artículo 1.0 Se tributarán al cadáver de D. Raimun.

do Fernández Villaverde, Marqués de Pozo Rubio, los
honores fúnebres que l'a Ordenanza señala para el Capi.
tán general de Ejército que muere en plaza con marido
en Jefe, celebrándose además en Madrid solemnes exe
quias el día que se fije. A la conducción del cadáver y á
.~ '~~9.1ti?os.,Qon~urrirlin.MiCo.psejo de Ministros y Co
.mWiones.de J;ogos 10ll Ouerpos-, a.sí Givil~scomo militares.
, t,:Al't~ 2,,° POl' Mi Ministro de Gra.ciay Justicia se di
rigirán Cartas.Reales á los muy reverendos arzobispos,
reverendos obispos, vicarios capitulares y jurisdicciones
~xentas para que en todas las iglesias catedrales, coleo
giatas y parroquias de SUB diócesis respectivas hagan ce
lebrar el correspondieItte oficio de difuntos.

. 1)ado eJ;l San Sebastián á quince de julio de mil no.
vecientos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Mhústros,

EUGENIO MONTBRO Ríos
(De la Gaceta).

•••

.. 4.-·1~· :.. l.,.

Jt,EALES ÓRDENES
. . 't; . ¡¡ ¡j" .' {- f'. j, ~1: ".

SU:BSEC1tE'1'AlÚA

HONORES FÚNEBRES

Oirculttr. Excmo, Sr.: Por la Presideuciadel Consejo
de Ministros, se ha expedido con esta fecha la real orden si
guiente:

«S.M. el Rey (q. D. g.) se ha. servido aprobar el 'adjunto
ceremonial pllXa la trislación del eadáV'er de D. Raimundó
Fernández Villaverde~ Marqués de Pozo Rubio, desde el Pá~
lacio del Congreso de los Diputados al cementerio de la:Sa
cramental de San Lorenzo; y á fin de qllEl se sirva disponer su
cumplimiento, en la parte relativa á ese CeqJíro de s~):irgno
cargo, y circularlo á todas las dependencias del ~is~o, Tft

mito á V. E. el suficiente número de ejemplares impresos del
referido ceremonial». "~~"!:.'..•-

De real orden lo traslado it V. E. ¡:mra m conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afi~:-· lCttdrid
15 de julio de 1905. ,/)

WEYLElt

Sefior...

CEREMONIAL ...-:1' •• ·lt _.. :

!, .. ~ ....~ .... ,. ,.l {:;..¡.
A.PROBADO POR S. M. EL REY (Q. D. G.) POE'REAL ÓkDE~LP!.J:.~STJ..

FEOHA PARA. LA TBA.SLACIÓN DEL O.4PÁ>;E~~E~J?';,;~~~NDO

FERNÁNDEz VILLAV~RDE, MARQUÉ$.~~...~?~O ~l'fl3l~~i t~~IIj~NTE
QUE FUÉ DEL CONSEJO DE MINISTROS1IDE,~?f.l}t~9Jl'N«~~8fu: LOS '
DIPUTADOS AL OEMENTERIO DE LA S'10~OONTAtfDE·~~JLo.
RENZO; AcTO QUE SE VERIFICABÁ ~i}bh.¡'t6)mti'c5(l~Nli:k3J.
LAS SEIS DE LA T.A.RpE. .1.' ~ll mf .)f'~ V'.' ",', .'.

-......tna OnCV1f;.i1. ~.<i ~ t..A ~ .:1) .j,.'lr.... : ..._~,

1.o Por los respectivos Mi1!M~OB ~elimital'&'Á-1oda~ las· é<>T.
poraciónes, funcionarios y dependientes de los mismos,'para que
asistan á esta ceremonia, de uniforme· ó con el· tmje correspon
diente á sus respectivos cargos, debiendo hallarse á la citada hora
en el Congreso de los diputados.

2.0 .Asistirán todo'el clero parroquial, con mangas y estan.
dartes, y las Sacramentales y C<1Ü'll.dias, con sus respectivas pa
rroquias.

3.° A la llegada del cadáver á la Cuesta de la Vega, se entona
rán en ella el rQsponso y oficio de sepultura.

4.° En el acompa11amiento del cadáver, fuera de los puestos
designl\dos á las personas y Corporaciones que tienen una repre--
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y. E. I@!l su Wllooimi~tp y
guarde á. Y. E. muchq¡'l pfl<JFl.

&ñor Ordenador de pagos de ,<}:W3r)\{1-.

Seño.rWl.q~:t;WwJ,li\S del primero, segundo y quinto Cuerpos
de ejéXCito.

"
r:'~}~f···~

sentación especial, la colocación de las demás que asistan se ve· l' Oircular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia del Consejo
rificará sin distinción de clases. de Ministros se ha expedido, con esta fecha, la real orden si-

6.0 Presidirá el duelo el Consejo de Ministros, con el represen-¡ guiente:
tante de Su Majestad el Rey, los Presidentes de los cuerpos G9le- ,S. M. el Re.y (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que el
gisladores, los Prelados y las personas que, en nombre de la. ':fa". día 16 del actual, en que se verificará el entierro del cadáver
milia del finado, concurran al acto. 1de D. Raimundo Fernández Villaverde, Marqués de Pozo

6.0 Para la debida colocación de los concurrentf's, cada Minis-
terio y cependencia-eom!sionará"lioe-<ie eus empleados, que reco- IRubiqr se haga.,.(lndear).a ba1'lQ,~ españollJ. á media • ~n
nozcan á los q.e su ramo y les indiquen su puesto en la comitiva. l todos lOa edilicios del Estado en asta corie en se~ deiluelo~.

7.0 El aco~pafiamientose dirigirá pO't la 9arrera de San Jeró- t De ;r~l qrden lo traslado á V. E. paJ.'lUlu conociI~1iento y
nimo,Puerta ~l Sol, calle ~yor á la Cnesta-de la Vega, v.erifi- ¡efooto~ conl:\guieutell. Diosguaxde á Y. E. much~ afWa.
cándoee en'.ello..el ~.Iede 'las tropas -lfU,e se hallen cubrien~o !:Mlidrtil!15 de~j¡;¡go de~5.
la carrera, despidiéndose allí el duelo y continuando el ~ver :l _ WsYLER
por la Ronda de Segovi~ y Puente de Toledo, ~ cementerio de la ." &:.
Sacramental de San Lorenzo, con la guardia de honor de Alabarde. . nor •..
ros, la Artillería y el batallón de Infantería que preceden al clero,
y el regimiento de Caballería de escolta.

8.0 El orden de la comitiva será el siguiente:
a) Una sección de Guardia Civil de Caballería, que abrirá la ! DESTINOS .

marcha. I Excmo. Sr.: El ReY. (q. D. g ..) ha ten.ido Abien nombrar
b) Cuatro piezas ,pe ~m~amontada. ayudante ~e ca~po de V. E. al copmel d.eCaballerfa D. Ale-
e) Un batallón.sIeJ.rrfN1...,r.il.. . i-jandro·B.oinsro .,.aid.J 001 ~" l'lla.t!JJAcl~ Marchelina, que
tI) Acogidos de los Establecimientos de Beneficencia. ~de8empeñabael mismo cargo á la inmediación de V. E. en
-c) ~.y SScl'll.meD.taleB CllU SUB ;respectivas parro- .

;, SU anterior empleo.
quias; la de Santa Bárbara en lugar. preferente, como parroquia f,' De rt'al orden lo digo AV. E. para su conocimienio y efectos
del finado, con crnz; alzad!).;

f) Carro fñnebre, llevando ._las...cintas del féretro un Capitán : consigui~ntes· 'DiQS'~de á Y.E. iñ:úcJ;1Ofi ~oB. ", Madrid
; 15 de J'ulio de 1905. \ . r ...•.".-

general de Ejérdto, el Almirante ó un Vicealmirante de la Arma-
da, un expresidente dlll.9,<>p.aejo.d~!"1ni,!tros, un illdiYiduo de l¡¡. i . . ....~
Asamblea de Carlos m, un vicepresidente del Congreso, dos aca- f. Señor Comandante general del Real Cuerpo de Guardias
démicos, uno por ~9' R!lfl ~ el~ ~ 4:csdemias Espafiola ¡. Alabarderos. •.... ". . .
y Ciencias Morales y :potiticas, y un expresidente de la Real Aca- i
demia de' ¡úrispxuililncia.. t Señores General del primer Cuerpo de ejército y OrdeDAdor

g) !>Aa hilaraBd.e ~b~rQil¡'~~Q\'l'd~fé.r~tro. i ie pag9!3.!'leGue~~.
h) Los porteros del Congreso, de 1& Presidencia del Co~ejo t%' ¡

~ytip¡¡.~.~dll.:w:I.o de lql!l ~~t!1B Mj,ni!'lte:cios y de- ¡ . ..,,!!~~_ .

.~p.~~~ lftl1 ;E~.d.? J I~ ~r~d.?F!! del.~i:@.ntg., .i.rá:p. ~ la inme- ~ '. .'. .
diación del féretro con hachas encendid,as. ¡ Exorno. Sr.: El Rey ·(q.D. g.) ha -tenidétA bien n~~-
'í) . r,;;;~~n~~~~~teB'~a'cbioc'á1Á¡:pól!ei'oidénqu~ signe: ! brar ayuaante d.e óYdenes del genéral de'br-igada D."&nito do

. Los qtie ~ó tÚlriÉlIl"'p~~stoesrecial desig~ado. . . ¡ Urquuay.urquijo, jeie de aección cle,es.te Ministerio¡al.capitán
Los generales, jefes y oficiales del Ejército y Armada. ¡ de Ingenieros D. ,Emilio Boiii.y &quQa, ll.W6ndiQ.o, á BTh'&C-

Aynntamiento y Diputación provincial de esta capital, prece- ¡ tual empleo por .real.orden de l~ del eQrr1entaJnes(tD.~.JlÚ.
diéndoleslos que" de otras poblaciones y provincias saistan en , mero 152).

c~rac~. . . ¡ De la ,de,:6. 1I. lo digo ,á
A~torIdades de la prOVInCIa. ¡ efectos consiguientes.' Dios
T.rI1m~.dell!'RQÚ\. \ Madr'd 15 d . r d 1905

_,Tl;ibu~\\l.~~ l.a;'! Ordt1lles y DIputaciones ~ las "RfQ.ElI\~ mili. "¡,leJU 10 e . ,,'
tares.

~i~~,~~~de Cuentas. i Señor Gen,Qr~l "9-~ pri.YJ:er <J.~~rp? :9:e ~¡~rr#o.

Jtirita Coneultiv~de Guerra. i Señor OrdellJldq¡.~ 'p~.~Gu~.
Consejo Supremo de Guerra y Marina. ~. .<. ,..,. . . . . ..

TribunalSupremode.Ju~~icill.' 1 "~,;¡
Consejo de Estado. . t
Dipp.~.sI.~.~ C~!~. I iLI0EJNOIAB,. . ..
~M4,}lr~. llJ 8' A a' dA 1 r' d . r fi . 1 •
q~~~~"~"~~_4?"EWrcitQYA1,J;¡;l.i,r~nt,ed.Q laArm~a. .~cmo. :.:. c~elen.o O~OIClta opor~o ~la p,n.
I,p. P;Ji~?-@~}!!, ~~ l!~~).0r .... ¡ mero de ;\dml~lstraclÓ?.Mili~l!D.Amando Esqtftvel yB~YOD,
Guerpp,d~ ~Jw:~~\q:¡.y ;E¡sc,?lt!!'~Jl¡¡.I. , i C?n «estino en este MInIsteriO, el.Rey .(q. D. g.) ha tern:do á.

. El ~~~e~o ibe C,l?}I~ll~m:\l- 1ffi'I;lIl;?q~ta. ¡ bIen couood,erill' dQjl:r:ne~eB de licenCIa por· .enierli\1O p¡ma
9.° Las tropas, en traje de gala, se.~~~r~n tw.\lU~W! ,el?- la : .,A.lhama de Aragóp. ·Y:GP.1mW..a, con fill Ji;Jl -de ,qUte ~tie-nda·"l

carrera, con arreglo á Ordenanza, y seguiran al regimiento de Ca· ¡rE\St~bl~ai~tp ,de ,ilUJJalU9., y .<jQll J.}rreg¡lo ¡llo Pli~~OO~~::@l

~l~¡¡\~:JOOCQUa;4~pl$lq~ ,PWJ6 .<;Jl al)ompa:fiaJ?lie.p.~o. . í la,s in~tt.l;lc~Q.P.~ ,j}p¡9P~J?or ~~ ,w;ljI3p..qe .p& j~9 ,~l-
"lQ; ;p~t\ol~(jl'~ ~PPfl,,sIl.'~ Jqs coches del finado y los del 1 timo (C.L. nl\m..;t.Q).). .

.GobIe,t'jno, qorpQrllPI~n.e~ Y particulares. ¡ -De orden de S. M. lo di o ~ y. ]TI. e o' .' nto
1~. ~ermin.~o.s l~s rl:)spons\;>s y o,ftciQ de ~pul.tu,rl\ 4\ recibirá -"";" ",.g , . Jí>~ .JilJ;l. 9f;\ <l\WJ? •y. '.' . '.' .' . .. demas efectos. DIOS guarde á V. E. muchos anos. Madnd

el cadáver, haCIéndose las salvas de ,O.rd,enp.nz,a. . .."'''''.' " .... ...., ,.
~~I'~~~¡,d.ei.!Íllo ~~ 1.~05. 15 d,.e luM0';1e 1,905.

"
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Exomo. Sr.. AccediendO' k lo" soHcitado por el tapitán
del regimiento Infantería de Cu~noo núm. 27 D. Gonnlo Ba
rad Laireaá, el ReY(q.·D; g;);de'acuérdo·con ,lo informado
por tse Consejo Supremo en4 del presente n¡.es, se ha servido
concederle lioenoia para contraermatrim011io con D.a Maria.
Tumasa Garcia Clemente, una vez que se han llenado las foro
malidades preveni~en.:elreaLd~cre'j;ode 27 de diciembre
de 1901 (O. L. núm. 299) y en la real orden circular de 21 de
enero de 1902 (O. L. núm. 28),

De real orden lo digo á V. E. ¡)arlJ. su QMocinllento y de
mál!! efectos. Dioa guarde á V. E. muchos' años. lladtid
14 dejulto de 1901fr.

WEYLJ:lt

Señor Presideti1iEl del Consejo Supremo de Guetra y Marina. ¡

Señor General del sexto Cuerpo de ejércitO. .)
j,íf

WIlYLlIB

Se~or Presidente del Consejo Supremo de GQ.er~ay Marina•

Señor General del séptimo Cuerpo de ejército.

Wl;IlYLER

Cuerpos de ejérci-

Séiior Ordenador de pagos de Guerra.

Sefíores .Generales del primero y cuarto
to y ()apitá:J::rgeneral de Gtilicia.

:milim6': SE.: RC<lMIendo á lo eólicit!ldo pói' el eScrlbiente '
de's~' claJ3e dél cué'tpo Auxilitt.l' de Oficinalf Militare~

D'. t~'1'flWárto Tbftei~ con.' destino eh~Ministétio, el
Re:f:Ctt~D.' g:) 'J:l:A't'étii{lO' á'bien cóhCéller1é'dóS Itié~ dé' licen:·
cla"'~f~mtml)~vaH~'pÜli'tos (lié' la ~ó~ib:(li'alie'" Muro.
eih', cOrt· effifi·'dll' que átl'éiídá'il.l réSt'iiblétliDiieiim:d6 SÜ salud;
y~" atréglcj'*lo'prevE!i'fItlci ei'i'ltiS' insftucéibiiés aptóbadM'
pór:real cri'den de: ó de jnni'O último '(O. L. mimo lOI).

De'ofaen~ deS. M.lo'digi) á V. E. para su conocimiento y
derlul.s efOOtóS. Di~ gúanlé á·V. El. mnchos aftas. Maddd
llhl~ julió'dé lOOW.

llOOIÓN DI INFAmmúA
A1~ÓNOS DE TIÉMPO

;mxcmo. Sr.: ViJ¡ta 4.' instancia pro;r:novida. por ~l prim~r

tenlen~ de Infan~r~ (E. R.), con d,estino eJ,l el batall.ón de
St'gunda Reserva de Salamanca núm. 98 D Pedro Bartolom6., t .

Bl.anco, en súplica de ~no ~e la mitad del tierqpl? que ~o
mo sargento reenganchaiJo sirvió en la isla de Cuba, el ~ey

(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ~~ Con,*,jo Su
premo en 21 de junio próximo pasado, con arreglo á lo pre-

WEYLEB'f 1 ceptuado en la real orden de 16 de noviembre de 18il6 (Oolec-
!eiífu'G\'lJi.-eral del tercer Cuerpo de ejército.' ! cum Legislátiva núm. 316) y arto 13 dé la de 7 de .émbre

• • • . . > ;1 r.! de 1899 (C. L. núm. 175), hl!- tenido tí. biel'l conceder al inte-
~jior.aenef}lpl. del. pnmer ~~r¡>O de ~Jérclto y Orden,a.4QF ne 1 resado abono de la mitad del tiempo que en el concept8 ex-

.pagnA de uerra.. d . . . 1 ;.¡. da ;~ln
• I ¡;- -,., '., I ; X <,' presa o SlIVIO en a cJ.¡Ia ...,.., da¡¡de .el 2.Q da febrero de 1892

.........-- , . ..~'", l' al 23 inclusive del mismo mes de 1895. .

Exi:l1ho~ Sr.: Accediendo á lo solicitado por el escribien- De real orde~ l? d~o á V.E. waraSl\90nocimiento y de-
te de (lE'gunda clasedét ouerpó Ani:ii!:t'de ~nas M:i'!itiln'é~l ma~ e~ectos. DIOS guarde á V. E. muchos años. Madrid 14
DI" ~rmn~Lam~ .A,iag, con destino en este Mini~terio, el de Julio de 1905.
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien concederle .;los meses de Ji:'

. cencia por enfermo para varios puntal!! de Catalufl8. y Galieia,
con el fin de que atienda al restablecimiento de BU salud, y
con arreglo á lo prevE'nido en las instrucciones aprobadaa por
real orden de 5 de junio- último (C. L. núm. 101).

De orden S. M. lo digo á V. E. para Btl conocimiento y de-
más efectoé~ Dioo gWu(1tí'1l V•...R. ttiticlioli añas~ Madrid
15 de julio de 1905. ,

...... '

al. -

RE.lilW~NCU.

· ~~q. S,r.: A~eclleJ;ldo á lo s:?M~tA~? por ~ ~l1ElXI)t1,de

di:~'~. ,],a ~~Ótt de ;resf;lrva, dfl~ ~tJ1,do ~yPr Gener~ dfll
~1l¡Q., ~. Je~e GIJ.J~rich y AJ1o., el Rey(q.n. g.) se h~ servi·
d~¡:¡,u\<>J;i~l~:Fal;a que fij.e s,u resideucia en,e~t/il. corte.
· I;le J;~19rde.n lo digo 4 V. E. 1?11rl1 s\jl oonocimiento y fines
~gu,ientes. D\qs guarde·~ V. E. muchos.. años. Madrid
l!)~j\llio de ~905.

WlllYLU

&fíor General del:prlmer"Cuerpo de ej'ército;

~.Ordéi!1adi).'r del pa¡Clsde Guerra.

Ji 01
JiJ

EX:cmo. Sr.: ACCédieúüo tí. lo solicitado' por el capifMh
del regimiento Infanteria de Valencia núm, 23~ D: Il~_.!
Cavestany lIontalvo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo oon lo in
formado por ese Consejo Supr~mo en 3 del presente mes, se
ha servido concederle licencía para contraer 'ni~ti:itfigI1~t~
D.a Amalia 8ánchez.Villalva Oórdobn, una vezdt~se::p.~

llenado las formalidades prevenidas en el real g.epmmr~(ft7·

de diciembre de 1901 (O. L. núm. 299) y en la real orden cir
cular de 21 de enero de 1902 (C. L. núm. 28).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
detnásefectos. Dios guarde' á V. E. much,q;¡ t!~ ••o,::M~~id
14. de julio de 1905. iJt:ioa(o:J Hl~;l OOllOlli:lWICf

, . lITLER.
11IJ>lJ[WO .{Jf).'¡ 7)/'!lit1 f',jlml

Señor·Presidente- del Coneejo''8up1!6Jilf)rt\o .lJ1:'rreIaI~ l!f'aJ~i~m

eeñor General delsextó Cuerpo de e~~fM'tó~ f():t?,\~l\ 'lh ·,'lO'" Off!
. /T'I'1')1:>rrn ,:¡,!:.j.¡lrl r: !;,il:rl1111

. el .' (t{'f!J"':t~¡~~f lqh F'\¡')f'1l dl~rli ni
1:,¡ ..".,J,j .. ·.j,.·,l! '1''1 oÍI "¡¡¡r~~jf',

Excmo. Sr.: Accediendo ~{lo(/idlicltldb~¿;.eJ(Cl'\'"~1:r
1d.l regimiento !nfanteria de a\¡l~am.ríl&~)JhJl~~t;lJ
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.orales, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
ese Consejo Supremo en 8 del corriente mes, se ha servido eon
cederle licencia. para oontraer matrimonio con D.II Soledad
Aruau Jové, una vez que se han llenado las formalidades pre
"enidas en el real decreto de 27 de diciembre de 1901
(C. L. núm. 299) y en la. real orden circular de 21 de enero
de 1902 (C. L. núm. 28).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimienf;() y de
más efectos. DiO!'! guarde á V. E. much08 años. :Madrid
15 de julio de 1905.

WEYLB~

Sttior PNidente del OoD.lejo Supremo de Gaerra y Marina.

Señor General del cuarto CueI1J'l de ejército.

-.-
aooIoN DIOABALLERíA

CONCURSOS HIPICOS

Exomo. Sr.: En vista de la. instancia promovida por el
presidente de la. (Liga de Amigos~, de la Coruña, solicitando
una cantidad con destino á premio para el coucursohipico
general que tiene acordado celebrar en los primerOll días del
próximo mes de agosto, considerando la utilidad de fomen
tar las aficiones hípicas que repercuten directamente en be
neficio de la instmcción del Ejército y de la riqueza caballar
del pafs, dignas de ser prote~idas por cuantos medios sean
.factibles, el Rey (q. D. g.) se ha servido conceder 1.000 pese
ta¡ con éargo al cap. 12, artIculo único cGs.8tos diversos é
imprev.istoá» del presupuesto vigente, en oonoepto de premios
pan los ejercicios' purnm~nte militar~ que se dispo.ng~n e.n
~n el concurso de referanela, eaya. cantIdad podrá dlBtrIbUIr
la sociedad en loa lotes que juzgue más apropiados, pero pre
cisamente ~objetosde arte ó de UBO, como dispone el regla
mento de concur.l!OfJ hipicos, aprobado por real orden circular
de 22 de febrero última co, L. núm. 33), debiendo remitir á
este Ministerio por oonducfu de V. E., una vez terminado
aquél, certificados en que consten loil nombras de lOil oficia~

les vencedores, con el de 10i caballos que montaron. Es
asimismo la voluntad de S. M. que el Ordenador de pagos de
Guerra disponga la expedición del corr~spondiente libra
miento á favor del presidente dé la ya citada Sociedad, que
lo hará efectivo previas las formalidades cGrrespondiep,tes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
détMaltfectoB. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid

lf*~lioda 1905.
-al (JI u(. W:mYLlIIit

~(~mw c;iel, áéptiino Cuerpo de éjército.

~e§3DIffic~r general, de Orla. Caballar y Remonta y.
'¡'~Me~flepap de Gnéna.
~1?D Jl~f)"!o íJJ~}I Bl

presupuesto vigente, en'concepto de premiOll para los ejerei
cios puramente militares que se dispongan ep. el cono.llrSO de
referencia, cuya cantidad podrá di.itribuir la Soo.iedad en }os

lote& que juzgue más apropiados, pero precisamEmte ~ obje
tos de arte ó de uso, como dispone el reglamento da ooncur
sos hipicos aprobado por real orden circular de 22 de febrero
último (C. L. núm. 33), debiendo remitit:, á. eate Ministerio
por condueto de V. E. una vez terminado aquél, c~rti:ficadoa

en que consten los nombres d. loa oficiales vence,dores, con
el de los caballos que montaron. Es. asimismo lá vDlunta.d'de
S. M. que el Ordenador de pagos de Guerra disponga. 'la ex-:
pedición del correl'lpondiente libramiento ~ favor d~i pr;si.
dente de la ya. citada Sociedad, que lo hará efectivo previ!1S"
las formalidades correspondientes.

De real orden lo digo á V. E. para su cOJ;1.ocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. - 'Madrid
14 de julio de 1905.

'WlIYL1IIB
*;

&ñor General d&lse:ltto Oue.rpo de ejército.

Señores Director g~neraI de ~ Oa,ball~ y ReIWn~ y,
, Or,«;1~~o~ d,e pa,g~~ de Guerra,.

-.-
~Qcq4N D~ ~T~~lIg~

DESPACHO Y TRAMITACION DE ASUNTGf:;

Cirmtlar. Excmo. Sr.: No figurando los parques regio
nales y de comandancias de Artillería entre los centros que,
según el arto 13 del real decreto de 9 de diciembre de 1904
(O. L. núm. 240), dependen directamente de este Ministerio, y
originándose con tal motivo dudas acerca de la tmnlitación y
despacho de la documentación periódica y de algunos asuntos
de carácter técnico de dichos establscimientos, que de seguir
por conducto reglamentario se alargada considerablemente
con perjuicio del servicio, el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que, no obstante lo dispuesto en el citado real decreto,
continúen los parques regionales y de comandancias de Arti
llería observando el mismo procedimiento que a:tl.tQs de la.
publicación de la. citada dispo~iciónJ para la resolución de los
asuntos IÍ que se refieren las reales órdenes de 13 de abril de
1893 y de 2 de abril de 1894 (C. L. núms. 126 y 81), asi como
para lo dispuesto en la de 9 de diciembre de 1904- (C. L. nú
mero ~42) en lo referente á subastas y con¡ratoa locales.

Da real orden lo digo á V. E. pata su oonooimiento y de- .
más efectos. Dios guarde .IÍ V. E. mucho!, años.' Madrid 15
de julio de 1905. .

WBYLllB
i. ."~ 'l

tenor ••.

S!CCION DE INGENIEROS
.(~I ~ ••••

V. QjJfe!r.abocro~ rJ¡.. MATRIMONIOS

l·ül!o••'&4~ ~iÍ~ista de 1ll instancia promovida por el Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el primer te-
presidente 4.e.la Sociedad Hipica :Montafiesa, de Santander, niente de Ingenieros, con destino eÍlIl\ compañia de Zapado
8olic~~.lJcfHnacantidad con destino á premio para'el con- rae de Gran Canaria, D. Gerard() Lassalle y Boluda, el Rey
CUtJ.iaij1Mli'iap glBJIm'ál ejlte,liiene acordado celebrar,en el próxi- (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese Consejo Su
mo mes de agosto, ~8lW\~!3!llndo ~a utilidad de fomenta: l~s p¡:emo ha tenido á bien concederle licencia para contraer ma·
:aficiones hipicas que repefcuten directamente en benefiCIO de trimonio con n.a Maria de las Mercedes Garcia y ;Fridigh),
la in.strucción del Ejército y de la riqueza caballar del pafB, una vez que se han llenado las formalidades 'prevenidas en el
.Uignas de ser protegidas .por cuantos medios sean fa~tibles,el real decreto de 27 de diciembre de 1901 (O. L. núm. 299) Y
R..~(q~i)I'lg"cllmmm:OilocOOoo&der .1.000.peseta.s con cargo en la real orden de 21 de enero de 1902 (O. L. núm. 28).
jlt~ llJlaxUo:aJb.~ diversos é imprifmtosJ del . DIiI orden de 15. M. lo digo á V. E. ¡:¡p.ra. tlU oOXl.ocimie.nto y

. j,

"'\. 'l6.
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WEYLliR
Señor..•

CONTABILIDAD

Oircular. Excmo.5r.: En vista de las cuentas formali
zadas conforme á lo dispuesto por el arto 9.° de la real orden
circular de 30 de agosto del año anterior (D. O. núm. 193),
por los regimientos de Caballería Lanceros de Villaviciosa y
Caz~dores de Lusitania y Alfonso XII, de las cuales resulta
ascender á 29.436(60, 1.550 Y 9.581 pesetas respectivamente,
el importe de las prendas, efectos de equipo y montura y de
toda especie, facilitadas en virtud de la citada soberana dis
posición y otras-telegráficas posteriores, al escuadrón Cazado
res de Gran Canaria, y atendiendo á que éste, como de nueva.
creación, carece de recursos para atender al reintegro de aque
llas sumas, y no existiendo en presupuesto crédito aplicable
á satisfacer esta claee de atenciones, el Rey eq. D. g,) ha te
nido á bien aprobar dichas cuentas y disponer que el abono
de las cantidades de que se trata á los cuerpos acreedores, se
verifique á prorrateo entre los 28 regimientos activos y 3 es
tablecimientos de remonta del arma de Caballería, á los que
pasarán aquéllos los correspondientes cargos.

Da, real orden lQ digo ~ V. E. para su conocimiento y

SECCIÓN DE J'O'STICIA y ASUNTOS GENEBALES
ASOCIACION DE MÉDICOS MILITARES AMERICANOS

WEYLEB.
Señor••••

Oircular. Excmo. Sr.: En vista de la invitación hecha
por el Gobierno de los Estados Unidos de América, para que
el Cuerpo de Sanidad Militar del Ejército español pueda nom
brar representantes que concurran á la reunión anual de la
Asociación de médicos militares americanos, que deberá ce·
lebrarse en Detroit Michigan los dias 26,27 Y28 del próximG
mes de septiembre, el Rey eq. D. g.) ha tenido á bien dispo
ner que los jefes y oficiales del mencionado cuerpo que de
seen asistir á dicha reunión, lo manifiesten por instancia á
este M;inisterio dentro del plazo de un mes, contado desde
estáfeehá, con el fin' de poderles conceder la autorización ne
cesaria para llevar á cabo elvi~je.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimient;;, y de
más efectos. Dios guarde á V..E. muchos años. Madrid 14
de julio de 1905.

---

de tropas de Administración Militar Juan Pérez Bení tez, en
súplica de que se le conceda un compromiso de reenganchc
por tres años, con opción á premio que para los de su clase
concede la real orden de 13 de marzo de 1893 (C. L. nú
mero 83), el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
la Junta central de enganches y reenganches, ha tenido á bien
acceder á lo qUé solicita el interesado, haciendo extensivos á
las tropas de Administración Militar los beneficios que se con
cedieron á la Brigada Obrera y Topográfica de Estado l;I:ayor,
Brigada de tropas de Sanidad Militar y Compañia de Obreros
'de Artilleda, por reales órdenes de 14 de marzo de 1891
(O. L. núm. 114), 13 de marzo y 3 de junio de 1893 (C. L. nú
meros 82 y 195), fundándose en las mismas razones expuestas
en las citadas disposiciones, debiendo consignarlile al efecto
en el presupuesto próximo la cantidad necesaria para esta
atención. '

De real orden lo digo V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 14
de julio d. 1905.

--
D. o...... lA'

WEYLER

8eñor General del primer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-_._-
MATRIMONIOS

......

PREMIOS DE REENGANCHE

Circular. Excmo. !Sr.: En vista de una instancia que
el general del primer Ouerpo de ejéroito, cursó á, este _M.inis~

~io, promovida por el oabo de la. wflufilta. prim.er~, br~ada

'Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el ofi<lial se
gundo de Administración Militar, con destino en el cuarto
Qu~rpo deejéroif.!>, D. Tomás.García Espejo, el Rey (q~ D. g.),
de acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo _en, 6
del actual, se ha servido concederle licencia; para contraer ma·
trimonio con D.a Maria de los Dolores Esbert Rovira, una vez
que se han llenado las formalidades prevenidas en el real de·
creto de 27 de diciembre de 1901 (C. L. núm. 299) y en la real
orden circular de 21 de enero de 1902 (C. L. núm. 28). '

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de julio de 1005.

WÉYLER. -,

Sefior Presidente del Consejp Supremo de Guerra y Maxina.

Setior General del cuarto Cuerpo de ejéroito.

SleCION DE ADUINISTRAOION UILITAR
CRUCES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida en 1.°
de diciembre de 1904 por el capitán de Artilleda en situa
ción de reemplazo, D. r~derieo Góm.~~ lIembriller~, con r~

aidéncia en Navalmoral de la Mata (Cáceres), en súplica.
de que le sea admitida la renuncia al percibo de la pen
Bión a.nexa á la cruz de Maria Cristina que disfruta, y se le
abonen en cambio, como más beneficiosas, las peIllliones
de. dos cruces del Mérito Militar condistiÍltivo rojó que
posee, sobre el mismo sueldo de capitán, con los' efectos
retroactivo,s que previene la r~ orden circular de 4 de mayo
últim.'o (C. L. núm. 83), el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por el Consejo Supremo -de Guerra y Marina, ha
'tenido á bien acceder á lo solicitado y disponer que por los
cuerpos y clases á que haya pertenecido el interesado, se prac
tiquen las oportunas reclamaciones, verificándolo de los co
rrespondientes á ejercicios ya cerrados en adicionales de ca
rácter preferen~ con la limitación qU,e estal?~.ce ~l arto 269
del vigente reglamento de contabilidad, y deducción de las
pensiones de cruz de MatiB. Cristina soore dicho sueldo per
cibidas en el mismo periodo de tiempo.

De real ord.~n lo digo á V. E. para su conocimiento y dG
más efectos. Dios gua;rde á V. E. m,uchos años. Madrid
15 de julio de 1905.

demás efectos. l'ios guarde á V. E. muchos años. Madrid
15 de julio de 1905.

W:mTLER

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Querra y Marina.

Señor Capitán general de Canarias.

•

\
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demáll efectos. Dios guarde á V. El~~. ~dJ

14'de julio de.l00ó.

Señor ••.

CRUCES

Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.), de Muerdo con lo infor
mado por la aaamblea de la Real y Militar Orden de San Her
menegilda, ha tenido á bien conceder al capitán dal cuerpo y
cuartel de InválidOfl. D. Atil'lll1oGaUuRodrigUtlZ) la cruz sen
cilla de la referida Orden, con la antigüedad de 26 de no
viembre de 1902, en que cumplió los plazo¡;¡ reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y de~

IDaS l:'fectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid:14
de julio de 1905.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores General de] primer Cuerpo de ejército y Comandan
te general del Cuerpo Y'mlartelde-Inválidos..

•••
SECCIÓN DE INSTRUCCIÓN, BECLtJ'l'AJ(IJifm'O

y CUERPOS- :DIVlBM

ASCENSOS

Excmo. Pr.: En vista de la propuesta de ascenso que
V. E. cursó!Í este Ministerio con fecha 5 del' actúar~'ef1tey
(q. D. g:.) se ha servido conceder el empleo superior inml:Xlia
to, al segundo .teniente de Carabineros (E. R.) D. José Díaz
y Gonltález, por ser el más aptiguo de la escala de su c!aee,
ha.llarse deelarano apto para el ascenso y corresponderle
obtenerlo con arreglo al real decreto de 19 de junio próXimo
pasado (D. O. núm. 134), debiendo disfrutar en el nuevo
empleo, la efectividad del citado día 19 de junio. Es al pro
pio tiempo la voluntad de S. M. que dicho oficial continúe
afecto para el percibo de sus sueldos á la Comandancia en
que hoy se encuentm.

"De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 14
de julio de 1905.

WEYLER

Señor Director general de Carabineros.

Señores General del séptimo Cuexpo d~ ejército y CapiJ;tm.
general de Galicia.

-..-e ••

DE&TINOS

CÚ·cular. Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por el
Director general de la Guardia Civil, el Rey (q. D. g.),se ha
servido disponer que los oficiales de dicho cuerp<>o compren
didos en la siguiente relación, que comienza con D; José
Ruiz Muñoz y termina con D. Antonio Dlart.íntGamfW.o y Ló
pez Gallarte, pasen á servir los destinos que en. la misma se
les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. .:Ma.
drid 15 de julio de 1905.

Señor •..

Relación !lue se cita.

Capitanea

D. J05éRuiz·M'ufltit, ascendidó, déJA' éom9.hdh.ítcia' <fil' M'á.'(;. .
laga, á la sexta compañia·de la de GuadMajara..

» Francisco Márquez Sánchez, de la quinta compañia de la
comandancia de BurgOS', á la quinta compañia de la de
Jaén.

Primeros tenientes

D. Ervigio de la Iglesia Ro"ilJo, de la comandancia de Pon-
tévedrá, á'la de la Coruña.· ...

:t fudalec~o T~r~.4rnaiz1,dI'l1eSGuadJ'ón¡dEl.laqo~~n~~.
de Burgos, á la Infantería de '111. m~¡.ma cómap.dap.cijl..

). Ramón Qarofa Pa.rdo, de la comandanoia, da.G,erooa., á-l~,

, dEl,Lpgo. "; .. lJ ,_. '.". ,\ .".,

~ JU&ll. AP~la Mastrat, del segnndo esoua.d:rÓ'n de la COJM.W

dancia de Caballeria del teroor. tercIo, al ~ón (leI'
~ da ,.BUl'gPS.I.

).- MQn\ler~~,A.Yp&, dem.'ooman~-deBar~"
_1 "
/1d. segundo escuadrón de la Oabalierla d'é¡"~~rtl16•

~ José Cas'ellas Puigd~ttl.tl.Sll.; qe 'la OOlIütn.'ilari.cia de' Albaoo-
te, á la de Barcelona. .

1 "o: ...... ;¡. - '.' • .í... .,... .... ",,'

" 1, '~téDl6líttlIf:.~, "',,

D. Antonio Guillén Meseguer, ingresado del ar~ll.r~.Inf.a1l.
tefia (E. R.), á JA comandancia de Castallón.

» Antonio López del Rincón é HidaJ¡o, de la- oomandanoi&
de Lugo, á la de Málaga.

) Antoni6 Martin-Gamero y López'GaUarte;cie'¡ la' Có:tt1An
dancia de .Terue1, ti la de Almena..

Madrid 15 de julio de 1905. '~'

. ~....
Excmo. Sr.: Aprobando lo prbpnesto -pór V. :re: á;esté

.Ministerio, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que los
oficiales de ese cuerpo comprendidos en la I'liguiente relaci6n,
que comie:mza. con D. Adolfo LaDga y Guillén y termina con
D. Franciseo Vázquez y Reyes, pasen á servir los destinos que
en la'misma se lesseñamn;

De real orden'lo digo á V~ E; para 1m:oonocirtílentó y de~'

más.efootoa. Di~·gnardeáV. E'; Ilitt<fhOl'ai'i(il!: Madrid'l5
de julio de 1900.

Seflor- Direetdr genetal de Carabineros.

Señores G-enerales de los Cuerpos de ejército y C~itán gene':
ral de Galicia.

Relación que se cita.

Capitanes

D. Adolfo Langa y GuiUén, del cuadro orgánico de reempla
zo afooWá la comandancia de Mbrcia, á' activo á la'dd
Almeria. -

) Faustino Fernández Nespral y Antuña, ascendido, de la .
comandancia de Gerona, al cuadro orgánico de reem.
plazo afecto á la misma.

Primeros tenient~

D. Santiago Navarro y.Mtl'Ittínez~ ,dlflaCOn18.ti.danoia de ate-
''Pona~'& Jade Gerona.

J

"\
\
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WEYLll:R

WEYLlIB

,- SlI'.

Excmo. Sr.: Visto él expediente que V. E. cursó á este
Ministerio en 23 de junio último, instruido con motivo de
.habar alegado como sobrevenida deFpués del ingreso en cDja,
el solda.do José,Jiménez Cantero, la excepción df'l E'ervicio mi

·litar.a.ctivo comprendida en el caso 1.0 delart. 87 de la ley
de,re.clutarniento,por hallarse su padre impedido para el tra·
bajo, y :t:~ultando que la propia exce'pción la expuso en el
.a.cto deJa clasificación y declaración de soldados del año de
.e:u.reemplAzo,siéndole entonces deB€stimada por no haberla
jQstificado, sin que conste que con posterioridad le haya ocu~

rrido circunstancia alguna que le coloque dentro de las pres
cripciones del arto 149 de la ley mencionada, el R~y (q. D. g.)

,d.e,1J.Gqerdo con 10propU13sto por la Comisión mixta de reclu
tamiento de la provincia de Murcia, se ha servido desestimar
la ax-oopciGn de referencia.

De real orden lo digo,á V.;rn. pllTaBU conocimiento y
finel consi~uit'ntes. Dios guarde á V. E. mucho!! años. Ma
drid 14 de julio de 1905.

J:}E!ñorGent)!al.deL~rcer Cuerpo de ejército.

,,p. O. :,t'dm. 156

..segundos tenien~es .

D. Manuel MamhJQIl,&'Y'~f:.n~ez;.i~gresado(E. R.) del arma
'ele IDJante$, ~ la,cOm~ll(]flo:p.cia,~:Mála~.

:;t,~lQs Vilkwea;-de.y~,i~r~oa¡;..!~.).del~li~aoo
~r¡.teNa,:llÍ la. QOma¡adanc¡a.de 'M4J.aga.

)iFlanoisco\Vázqu9Z y&yea,ingre800.o (E.·R) del cuerpo
., 'de Ingenieros, á la comandaneiade Esliepona.

~id.15ldeiulio de lli1Oi. W:IiYUiR

p.Alfonso López y VicenQio, del cuadro Ql'gánicp. i~e reem- I De 1'89.1 o:den lo digo tí V. E.para su conocimiento y. d~
pl..zo afeGto tí. la comandancia de Cá.oeres, tí activo 6. la mM efectos. Dios guarde tí V. 1ll. muchos Años. MadrId
q,e Estepona. 14 de julio de 1905.

.~ ,.Augel Vr,rdes., Rodríguez, de la comanda.nciaileHJleba,
:á la plaQtilla de la Dirección .general del cUElrpQ. Señor General del cuarto Cuerpo de ejército.

(:. ~!muel ~l Valle y Aparicio, del cu~;r:oorgánicod@.:J:6IIDl

plazo afecto tí la comaQdancia de Orense, tí activo tí la
de .H;y.elva.

.:. Luis Romero y.Sanz, ascendirlo, de la comandancia de·
Guipúzcoa, al cuadrQ orgánico de reemplazo aioot¡o á..:la
misma.

:. Marcelo Castro y Laorden, ascendido, de la comanfumoia
de Bilbao,. ..aLOWlélxo o;rgtiniao de rearopla¡o afecto·á la
misma.

:. Juan Ibarra y Diaz, de la plantilla de la Dirección gene

ral del c~po, á la comand&Ilcia de Málaga.

) José Sánch.ez OCllña ySánchez Ocaña, de la comandancia
de MaIaga, ti la plantilla de' la Dirección general del
cu~\po.

REDENCIONES

~LIJT.AMIENTO:y R~MPtAZOJ):5}L :EJÉRCITO
I

EXcmo. 8r.:'Viatoel,e:x:pediente gne V.E. CUtSÓ tiesta
Mi~terioen 21 de junio lÍlthn.o in:struldo con motivo de ha
ber alegado como sObrevenida después del ing~aoen caja,el
aoldado..ll,a.n~L9p.6ZChiva, la excepción del servicio mili
tar ~o.tivo comprendida en el caso 1.0 del arto 87 de la ley de
reclu,t¡amtento, porhaJ\a;cae su ,pp.dre hopedido, y ,resultando
gue en el reconocimiento que éste sufrió ante la Comisión

. mixta de reclutamiento de la provincia de Ü{lstellón fulil con-
siderado apto para el trabajo, el Rey (q.' D. g.) de acuerdo
~on lo ,pJ;~Pllest(> ,por .la citadacorporació~, llI3 ha servido
q.~§e~ti~ar,la ~~~pCi~'1ll ~e refe,rencia.
.. .J;>e ~~.l o.t;<\en lo !ligo.A V. E ..p:¡,r;8 sU~QnQci..mi~nto y de-
.~Jl m.~tqs. ;Q.ipa gq\llde tí V. E. ~u,cb~ lliJ,p¡¡. MaCirid:l4
• julio4e ~9015.

c2efíor-General del cuarto Cuerpo de ejército.

~nlO.-Br.: Vista la instancia promovida por Emilia
~la de Andneza,.vecinade Málaga, calle de Granada nú
mero 116, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 pe
setas que ingresó en la caja general de depÓ8itos el dia 27 de
oétubre de 1903, según resguardo núm. 6.943 del registro y
318.132 de entrada, con objeto de responder á la suerte que
pudiera caber en el reemplazo á su hijo Bernardo Andueza
Puebla, y teniendo en cuenta que éste ill\ regresado del ex~

,ttt'Pjero,¡por ouyomotivo se haaeinnecesario el depósito de
referencia, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que se
devuelvan las indicadas 1.500 pesetas, previos los. requisitos
y formalidades legales que la mencionada caja estime conve
nientes para efectuar el pago.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y dl
mas efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. Madrid 14
de julio de 190i.

WEYLER

.He.ñorGeneral del ~egundo,Cuerpo de ejército.

~cmo. ,!,r.: Vi,Elto el.El:x;pediente gue :Y. E. cursó ¡,\. .este
~~do ~:p.~ d.e jun,:i.oúltil;no iJ;lstruldoGOn,motivo,deha·
~ ll.!t:·gado.cQWo so,bmveJl,i~ d~pl.l~ del.ir¡greso en caja, al
soldado Adriá~Ptegui ~-¡,\,¡&q",ef;,)a l}~lJapción dtllserviciO.mi-

;'al::it.a.r:a.ll\~~.oomp;te:ndiOO·.fI1l¡f;Ücaso 2.° delart. 87 de 'la ley
de reclutamiento, y resultando que la excepoión que ahollfl
eXpone es lamitlma que le fué desestima.da en el año del
reemplazo tí. que pertenece por no haberla justificado enton-
'_i~~63 (q. P. g.) de acuerdo con lo propuesto por la 00
misión mixta de reclutamiento de la provincia de BaraE1lona

....~oMtyid.o~6L'~~~ $cljWió.ude .tefeJlencia por J),O
~~tar comprendida en los preceptol:\ .del Att. i1i.9de 1.1\ .lay in~
~~.

• '8'

¡Excmo. Sr.:, Vista la instancia promovida por .José Hur~

_lado Salme.WiJ., 'v~cino de Berja, provincia, de Almeria, en so~

licitud de que le sean devueltas las 1.500 pesetas que depositó
en -la Delegación de Hacienda deJa provincia indicada, spgún
carta de pago núm. 416 de ingreso, expedida en 28 de enero
de 1903, para redimirse del servicio militar activo como reclu.
ta del reemplazo de 1902 perteneciente á la zona de Almeria1

-el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta que el interesado fué de
clarado condicional en terCAra reviRión, y lo prevenirlo en el
arto 175 de la ley de reclutamiento, se ha servido resolver que
se devu.elvan las 1.500.pesetas de referencia, las cuales perci
birA.eJ.:~yidUQe¡.1de efect\l,ó eJ g,epó¡qito, Ó lft ~;tSOlla alpo..
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Señor General del primer Ouerpo de ejército.

&ñores General del segundo Ouerpo de ejército y Ordenador
de pagos de Guerra.

DISPOSIeI,O NES
de la Subsecretaria Y' 8eoolo31. de este K1D1itulo

1 de la8 dependenoia., aentralelJ

El Inspector general,

Pedro 8arrais
Excmo. Se1íor General del quinto Cuerpo de ejército.

Sefior Jefe de la Comisión liquidadora ~e la Intendencia
militar de Cuba.

mS3?EOOION GENERAL DI LAS COmSIONES
LIQ,UIDADOItAS DEL EJERC~O

PltRDIDAS DE MAT.EWAL

Excmo. Sr.: Visto el testimonio de la resolución re
caída en el expediente instrui-do 'por muerte del mulo
«Recio>, á cargo del primer bat8111ón del regimiento de
Infanteria Gerona núm. 22, y que -Y. E. cursó al Minis
terio de la Guerra con su escrito fecha 24 de enero últi
mo, la Junta de esta Inspección general, en uso de las
facultades que le concede la real orden de 16 de junio de
1903 (D. ,O. núm. 130) y el arto 57 del real decreto de
9 de di.iembre de 1904 (D. O. núm. 275), acordó apro
bar dicha resolución, por la que se da por terminado el
expediente sin responsabilidad para persona ni entidad
alguna; debiendo procederse á la baja en cuentas de di·
cho mulo en la forma reglamentaria. ,;

Dios guarde ti. V. E. muchos afios. Maqrid 21 de
junio de 1905.

del regla- ' pase asituación de supernumerario sin sueldo, 'con residencia
en Andújar, provincia de Jaén, en virtud de lo consignado en
la real elrden circular de 7de febrero próximo pasado (O. L. nú
mero 25) y en las condiciones que determina el real decreto
de 2 de agosto de 1889 (O. L. núm. 362); quedando ad.scripto

'pa.ra todos los efectos al Gobierno militar de la mencionada
provinoia.

be real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efeows. Dios guarde á V. E. muohos años. Madrid 15
dEl julio de 1906. '

WEYLJm

Sei¡.or ,Ordenadorde pag~ de Guerra.
Sefior General del segundo Cuerpo de ,ejároitQ., ,.. •..~ .. _

WEYLER

WEYLER

.... ... , ...

derlida en forma legal, según dispone el arto 189
mento dictado para la ejecución de dicha ley",

De re,.,l orden lo digo á V. E. para su conooimiento y d.
más efectos. Dios guarde á V. E. muohos años. :Madrid 14
de julio de 1905.

&ñor General del primer Ouerpo de ejército.

Señor General del segundo Ouerpo de ejército.
Señor OrdenadQJ: de pagos de Guerra.

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Visto 'el escrito que V. E. dirigió á este Mi
nisterio con fecha 8 del corriente mes, dando cuenta de haber
declarado dereemplazo por enfermo con residencia en esta coro
te, alarhcivero tercero del Ouerpo Auxiliar de Oficinas Milita
res D. Pedro Calvo MediDa, que tenia su destino en el Estado
Mayor del segundo Ouerpo de ejército, el Rey (q. D. g.) se ha
servido aprobar la determinación de V. E., que está ajustada á
lo qne dispone la real orden circular de 5 de junio próximo
pasado (O. L. núm. 101).

De la de S. M. lo digo á V. E. para suoonoeimientQ y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
15 de julio de 1905.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
'romás Brn~Serrano, vecino de Villanueva de la Cañada

, provincia. de Madrid, en solicitud de que le sean devuel~
las l.WO,pesetas con que redimió del servicio militar activo
á BU hijo Francisco San1iiago Bnmete Rico, y teniendo en
~uenta que al interesado le correspondió servir en filas, no
habiendo ingresado en ellas .por hallarse 'redimido, el Rey
(q. D. g.) se ha servido desestimar dicha petición, por haber
hecho uso de los beneficios de la redención.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y'de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 14
de julio de 1905. ., . ,

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á este
Ministerio en 30 de junio últimó, dando cuenta de haber dis
puesto que quede en situación de reemplazo por enfermo con
residencia en Cauta, el escribiente de segunda clase del Ouerpo
Auxiliar de Oficinas Militares, con destino en la ~ubinspec

ción de las tropas de esa región, D. Gregorio Pérez Mesa, el
Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar lo resuelto por V. E., con
arreglo á lo que dispone la real orden circular de 5 de junio
próximo pasado (O. L. núm. 101).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid
15 de julio de 1905.

Sefior General del segundo Ouerpo de ejército.

Señores Ordenador de pagos de Guerra y Gobernador militar
de Ceuta.

al. -
SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el e3eribiente
de primera clase del Ouerpo Auxiliar de Oficinas Milioores, con
destino en la Ordenación de pagos de Guerra, D.Cayetano del
Mármol Agudo, el Rey (q, D. g.) se ha servido concederle el

Excmo. Sr.: Visto el testimonio de la resolución re
caída en el expediente instruído por inutilidad de la ter
cerola Mauser'núm. 6.021, á cargo del batallón de Caza
dores de Tarifa núm. 5, y que el Juez instructor del Juz..
gado permaennte de ese Cuerpo de ejército cursó con
escrito fecha 4 de febrero último, la Junta de esta Inspec~

ción general, en uso de las facultades que le concede la
real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y
el arto 57 del real decreto de 9 de diciembre de 1904
(D. O. núm. 275), acordó aprobar dicha resolución, por
la que se da'por terminado el expediente sin -responsabili
dad para persona ni entidad alguna; debiendo proceder~e

á la baja en cuentas de dicha tercerola y entrega al,Par-
que correspondiente para su recomposición; .' :

Dios guarde ti. V. E. muchos afios. Madrid 21 de
junio de 1905

El Inspector general,

, . ' , Pedr(), SarraÍl_,
Excmo. Se fior Subinspector de las tropas de la segunda
, , r.egión.

Sefior JefE} de la Comisión liquidadora de la. Intenden.
cia militar de Cuba.

e


